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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso LSC 

Demandante JOSE HERNANDO HERRERA 

Demandado ROSA MERCEDES GÓMEZ GÓMEZ 

Radicado 2017-00251 / Correcto 2017 – 00613  

Decisión En conocimiento - precisa radicado 

 
 
Con fundamento en la solicitud de corrección del trabajo de partición del 19 de diciembre de 

2017 dentro de la liquidación de sociedad conyugal, presentada por la señora ROSA MERCEDES 

GÓMEZ GÓMEZ, se observa efectivamente que el error indicado en el petitum ya fue resuelto por este 

despacho mediante auto del 21 de mayo del 2021, fijado por estado No. 35 del 24 de mayo de 2021 

dentro del proceso con Rad. 2017-00613, decisión que valga recordar hace parte integral de la sentencia 

emitida el 26 de febrero de 2018, luego no hay lugar a emitir otro pronunciamiento. 

 

Con todo, surge necesario mencionar que, ante la petición del 22 de febrero de 2022 de la 

señora GÓMEZ GÓMEZ, se ingresó al Despacho el proceso con Rad. 2017-00251, pues en el documento 

anexo se enuncia tal radicado, pero lo cierto es que, el petitum y la realidad procesal da cuenta que el 

radicado correcto de la liquidación de sociedad conyugal HERRERA – GÓMEZ, es el N° 2017-00613.  

 

En consecuencia, téngase en cuenta que dentro del proceso con Rad. 2017-00251 no hay 

trámite pendiente por resolver. Ahora en lo que respecta a la solicitud equívocamente registrada por 

secretaría trasládese al radicado 2017-00613 junto con copia de esta decisión.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
RP 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 29 de agosto de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 37 

Secretaria: ______________________________ 
                                LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


